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ACTIERDO EJECUTIVO No., 013-2024

SECRET.A.RÍA DE ESTA.DO EN LOS DESPACIIOS DE NñIEZ, ADOLESCENCIA
Y FAMILIA (SENAT)

CONSIDERANDO: Que el artículo 321 de la Constitución de la República establece que
los Servidores del Estado no tienen mas facultades que las que expresamente les confiere la
Ley-- Todo acto que ejecuten fuera de laLey es nulo e implica responsabilidad-

CONSIDERANDO: Que en el Decreto Ejecutivo Número PCM-041-2023 publicado en eI
Diario Oñcial La Gacet4 en fecha 13 de agosto del arlo 2023, en su Artículo 1, crea la
Secretaría de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y Fa:nilia (SENAF), a partir
del 1 de enero de2024,1a cual será Ia responsable de la rectoría, formulación, coordinación,
gestión" monitoreo y evaluación de Ia política pública y Ia normativa de la garantía y la
protección integral de los derechos de la niñsz, adolescencia y famili4 así como de los
programas y servicios especializados en la materia-

CONSIDERAITIDO: Que nuestro marco legal vigente expresamente detennina que los
actos administativos adoptarán \a forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o
Providencias, según lo establecido en el artículo 116 de la Ley General de la
Admini stación Pública-

CONSIDERAI.{DO: Que en el artícu]o 118 de laLey General de la Adminis¡2sión
Pública señala que: "Se emitinín por Acuerdo: 1- Las decisiones de carácter particular que
se tomaren fuera de los procedimientos en que los particulares intervengan como parte
interesada y que Ia motivación de estos actos estará precedida por la designación de la
autoridad que los emite y seguida por la formula'A.CUERDA"-

CONSIDERANDO: Que el artículo 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administativo,
establecen expresarnente que "EI órgano superior podrá delegar el ejercicio de sus

funciones en detenrrinada materia al órgano inmediata:nente inferior y, que el acto de

delegación, además de indicar el órgano delegante, el objeto de Ia delegación podrá
contener instmcciones obligatorias para este en materia procedimental- En los actos

dictados por delegación, se expresará esta circunstancia y se entenderán adoptados por el
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CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecusi§n inmeüata deberá ser publicado en el
l)rano Uhcral La Gaceta

Dado en Ia Ciudad de Tegucigalp4 Municipio del Disrito Central, a los quince (15) días
del mes de mayo del aio dos mil veinticuatro Q024).

COMUNÍQIIESE Y PUBLXQTIESE.

/'':-,

Dru.I.IZETH

Despachos de Niñez¡
S

GEOVANNI AL
Secretario

(sENAr)
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